RES. 395/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº2018-17-1-0007514, Ent. N° 5828/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Compra Directa de botellas de agua de 600 ml, destinada al Centro de Estudios de la Dirección Nacional de Educación Policial; 

RESULTANDO: 1) que la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, con fecha 10 de diciembre de 2018 dispuso observar el gasto del Lote 358 por el monto de $ 115.246, “por contravenir lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF (el total gastado durante el presente ejercicio por este concepto a este proveedor a través de compras directas, supera el monto establecido para este procedimiento)”;
                                           2) que en la oportunidad se remite Oficio Nº 1431 de fecha 18 de diciembre de 2018 de la Dirección Nacional de Educación Policial dirigida a este Tribunal, solicitando levantamiento de la observación oportunamente realizada, en virtud de que:

                                                   2.1) es la primera compra de agua, dada la necesidad del mismo - y del incremento del consumo en relación con el aumento del despliegue operativo en la praxis pre profesional en vista del Nuevo Plan de Estudio y de la carrera Modular que hace necesaria la alimentación y bebida de los alumnos-, y la imposibilidad de realizarla a través de la UCA, por no estar dicho bien de consumo dentro de las licitaciones vigentes;
                                                     2.2) la compra de botellas de agua de 600 ml en 2018 totalizó el monto de $ 240.096, si se consideran objeto diferente al de víveres secos, habiéndose comenzado con el procedimiento a inicios de este año, por ser imprescindible; posteriormente con el ingreso de alumnos y las praxis, se incrementó el mismo. Es menester indicar que los despliegues operativos corresponden a eventos de seguridad pública nacional donde surge información reservada del Ministerio del Interior, como estrategias desarrolladas a contrarrestar o disminuir acciones delictivas, donde participan alumnos de escala básica, con alumnos del Instituto Universitario Policial;
                                                     2.3) el mismo se efectúa al amparo del Inciso 3 del Artículo 43 del TOCAF “los ordenadores, bajo su responsabilidad podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamentación y de su conveniencia para el servicio”;
CONSIDERANDO: que corresponde proceder conforme a lo solicitado por la Administración actuante, por considerar que se ha justificado el fraccionamiento del gasto al amparo de lo dispuesto por el Inciso 3 del Artículo 43 del TOCAF;                                      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 10 de diciembre de 2018; 
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de  $ 115.246 derivado de la compra de agua de 600 ml, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;
3) Cometer asimismo, a la referida Contadora la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Oficiar al Ministerio del Interior.
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